
lf _:, ;;�Í� j IN ÁLVARQ ALCALDIAÁLVAROOBREGON �l?$v,, ii;�f{¡,1 . OBREGON 
',L __ ���-·, _, DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

CIUDAD DE M·�Xl(Q . �oi/2�,; 0 1 
A+ DIRECCION DE PRESERVACIONY 

C,'.;i r::,;_ [/i:: !.,<\ Tn/,;.;:i,FCR/.,'!_A1r,fj"''�} ¡ \\; 1 �!: l CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l _,. .. , 1.�,-1,·'ll W"' i"' ,".1 tt'II� ij Ciudad de México a 31 de octubre de 2025 
1 ¡;:J\;i ;I h-:, •".:� •.• .'l,)C'-!,fJJ/'Y 

� 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-184/2025 

1 - 4 HOY. 2025 AS I NTO: AUTORIZA�IÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) i ARBOLES EN PREDIO PRIVADO ¡ 
¡ lHORA: 

t"'- c. HECTOR SAUL OVALL \ Eibl:liJI 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE' 

Eliminado el domicilio 

Elimin.:ido lc1 Iir ma de conf or midad c.on las Re�oluc.ione'1. R� 1774/18 y RRA 1780/18 que estable cen que l,:1 fi rm a e'.:. 
Lor1"::.idt>rdc:ki e.orno un atr ibuto de l.:::1 pe r sco alidad dt> ICh in divid co s., e n virtud dt> que a tr avé-, d,;,, e-,.td >t> put:"de id�nlifo.:.:H 
a una per s ona. por lo q¡ue >e conslder a un dato per sorva! y. dado que p ara otorgar >U acceso >e oece slte el 
corwe ntirnie nto de '-.u titular,i?c; irttor mariort clavitic a da r orn o cortfidericial contorm? al articulo 11 �. fr ac cion 1, de la lf>Y 
Fedi"ral de t ranvparenrra y Acceso a la lnform,1ción Pública. 

Eliminado el d orrucrhn 

l. El 21 de octubre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó ren el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservadión y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1142/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de confo1 idad con la siguiente descripción: /'7 .eu. o.-, 

Cs;!'.c C:H!ftiG ��/I'L ;::r.;'.J .. Cs'.is ·¡ 01 Col ·rc'.{&c;_�, 
;\\)2'.dí� /.Jj<1:·-�, c��;-¿.;2��!1, C.P. O•í•150� Ciu1.:l?d de rv;s�•:/;o, 
To:-:/;:.:"¡�;: �i5 527G 670tl E>�·:". 75G'í 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Hector Saul Ovalle Mendivil ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 15 de octubre de 2025 y que se le asigno el número 2187-151025 f I' 
donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, me permito informarle lo siguiente: 

¡;¡i�.,_i���-��.�·-;•n·,.•i'.F:'JBSµ;"�•:z;x:r,;¡:illP'ñ:!1 
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Dcci:uo brJ::, p;ofc�t;:i de dcclr verdad, que !a Infcrrnación vertida en este dictamen está !�dactod;:i a mi real saber y éntencer, ·y e:& v<,lida ,nie,·,L1s 
se rnantcer;ga:, :a·:; condicioMs i:n J¡1e. que so r:v.:il,16 e[ .{tr:tc:, 'l conformo al :;11Uculo -40 do !a .Loy /,mbícrital o.o la CíudaJ de r.�éxic:,. 

Entl,16 

Garles Acevedo Arvlzu 
No. De Acreditación 980 Biol. Flavia Vlcleta Lopez /\g.uilar 

No. De Acreditación <'.1.: 

C:f:'.!:� Cf1nt1r:�j S/i\L ;�s1�L cs;!s ·¡ol c�v;. Tc-:tec;: 
/\!ctlciía 1\!\·2.:\1 ()�1rG::;;¿i\ c:,r. o·¡ •í Sú: Ciud�d de. f,:1{:jco. 
(�:!éf\);:n: 5(5 5273 57GO C>�T. 750�¡ 

.2.025 
· ,rlr¡,:1 �.!-l 
L,a .Mnf<;r 
lmH¡,,rüw 

,·} t. ;1. ",_ �-. i , "': ; . 1 , • ' 

tr��;o(:r1rrrr ,_,\�. 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 184; 
así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Detmar Wagner Velázquez 
Velázquez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de !a Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad D� México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES� 
Eucalipto/Euca/yptus cama/du/ensis y (1) Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en ____ 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-260/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norm� Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicaclón, etc.). 

VUT 2.187-151.025 

l >, \·.� {_>:::·¡¡):':�:: -�.::/�! .. C>:/1. Cel:: ·¡ O. (>:,L lolt�-:.1.:{-¡_ 
,\;!_:: �!(r;:� i..,\:::t:·ú t)b!'eqón, c,r:i_ í}1 i CiO, Ctudad de i\.,,h\--:J.·.:o. 
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Eliminado el dornicil¡o 
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i 
1 TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que· 

deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAfVíENTE 

C. /\1 EJAN� · -?QUINTERO 
DIRFCTOR ...... DE PRESERVACfÓN Y CONSERVACIÓN Dl::L MEDIO AMBIENTE 

C.c.p. En atención al f✓o. interno DPCMA 2897/2025 
En atención al No. int0mo DGSU 5253/2025 

El resente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el A�uer�o- del Comité_ de 
Tra�sparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�enc,al la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación �e versiones �ú?licas con b3:e en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de A.lvaro Obregon. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 


